
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Abril Dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: ANGELA CRISTINA VARGAS SANCHEZ 

APODERADO: DR. JHON JAIRO DÍAZ CARPIO 

DEMANDADA: RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00068-00 

ASUNTO: AUTO DECRETA MEDIDA 

 
Ddecrétese el embargo del siguiente bien que son objeto de 

gananciales y se encuentran en cabeza de RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ, CC 
1064793754, de conformidad con lo estipulado en el artículo 598 del C.G.P.: 
 

• Un vehículo que tiene las siguientes Características: Placas: VAS725, Marca: 
CHEVROLET, Línea: SAIL, Modelo: 2013, DEL TRANSITO DE VALLEDUPAR 
– CESAR. 
 

• Una motocicleta que tiene las siguientes Características: Placas: CCF47G, 
Marca: BAJAJ, Línea: DOMINAR D 400, Modelo: 2022, DEL TRANSITO DE 
LA PAZ – CESAR. 

 
Ofíciese a la secretaria de tránsito y transporte de VALLEDUPAR 

Y LA PAZ – CESAR, respectivamente, con el fin que se sirvan registrar el embargo 
ordenado. 

 
Este despacho, decreta el embargo y retención en las cuentas 

de ahorro, cuentas corrientes, CDT, seguros de vida y demás productos y/o emolumentos 
financieros en las siguientes entidades bancarias que se encuentran a nombre de RICHARD 
ENRIQUE DELGADO MENDEZ CC 1064793754: 
 

• BANCO DE BOGOTA: rjudicial@bancodebogota.com.co 

• BANCOLOMBIA: requerinf@bancolombia.com.co 

• BANCO DE OCCIDENTE: embargos.bogota@bancooccidente.com.co 

• BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com 

• DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com 

• COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com  

• BANCO POPULAR: embargos@bancopopular.com.co 

• BANCO BBVA: embargos.colombia@bbva.com 

• BANCO AGRARIO: centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 

• COOMEVA: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co 

• BANCO PICHINCHA: banco@pichincha.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 
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